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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 13 de junio de 2017
(folios 20 a 26 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual confirmó la sentencia
proferida en audiencia por este Despacho el 24 de junio de 2015 (folios 76 a 78 y CD folio
84).

Por Secretaría, désele cumplimiento a los numerales 20 y 40 de las providencias de
segunda y primera instancia, respectivamente,

En cuanto a la solicitud de expedición de copias auténticas de las sentencias de primera y
segunda instancia, constancias de notificación y ejecutoria, elevado por el apoderado de la
parte actora (folios 430 y 431 del cuaderno de segunda instancia), advierte el Despacho
que deberá estarse a lo resuelto en el numeral séptimo de la sentencia de primera
instancia (folio 78).
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NOTIFÍQUESE

ALBERT¿UERTAS BELLO
Juez
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NOTlFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico No. 46 del 12 de diciembre de 2017, el cual se
avisa a quienes h rado su dirección electrónica.


